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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación y Empleo

4 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2012, de la Dirección General de Trabajo, so-
bre registro, depósito y publicación de la revisión salarial del convenio colecti-
vo del Sector de la Industria y Comercio del Aceite y Derivados y Aderezo, Re-
llenado y Exportación de Aceitunas, suscrita por la Federación Provincial de
Empresarios de la Rama del Olivo y sus Derivados, UGT y CC OO (código nú-
mero 28000015011981).

Examinada el acta de revisión salarial del convenio colectivo del Sector de Industria y
Comercio del Aceite y Derivados, Aderezo, Rellenado y Exportación de Aceitunas, suscri-
ta por la Federación Provincial de Empresarios de la Rama del Olivo y sus Derivados, UGT
y CC OO, el día 22 de marzo de 2011, completada la documentación exigida en los artícu-
los 6 y 7 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios
colectivos de trabajo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.a) de dicho Real
Decreto; en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el Decre-
to 11/2011, de 16 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se es-
tablece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid;
Decreto 98/2011, de 7 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo y el Decreto 149/2011, de 28 de ju-
lio, por el que se regulan sus competencias, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicha revisión salarial, en el Registro Especial de Convenios Colectivos
de esta Dirección, y proceder al correspondiente depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 15 de junio de 2012.—La Directora General de Trabajo, María del Mar
Alarcón Castellanos.

Acta de la reunión para la revisión de las tablas salariales de 2011 del convenio
colectivo de la Industria y Comercio del Aceite y Derivado y Aderezo, Rellenado y

Exportación de Aceitunas de la Comunidad de Madrid

Representación empresarial:

Federación Provincial de Empresarios de la Rama del Olivo y sus Derivados

— Doña Mercedes Tebar Inchauspe.
Representacion sindical:

Sindicato de UGT

— Don Santos Ojeda Manzano.

Sindicato de CC OO

— Don Francisco José Muñoz Murillo.
En Madrid, a 22 de marzo, siendo las once horas, se reúnen las personas antes relacio-

nadas en representación de: Federación Provincial de Empresarios de la Rama del Olivo y
sus Derivados, Federación Agroalimentaria de UGT Madrid y Federación Agroalimentaria
de CC OO Madrid.

La reunión tiene lugar en la Federación Agroalimentaria de Madrid, sita en la calle
Lope de Vega, número 38, tercera planta, 28014 Madrid.
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Se adoptan los siguientes acuerdos:

Aprobar para el año 2011 un incremento salarial del 3,2 por 100, equivalente al IPC
general correspondiente al año 2010, más un 0,2 por 100 de acuerdo a lo establecido en el
artículo 19 del vigente Convenio Colectivo.

Facultar expresamente a don Francisco José Muñoz Murillo representante de la Fede-
ración Agroalimentaria de CC OO de Madrid, para que proceda a la presentación y depósi-
to del presente convenio.

En prueba de conformidad se firma el presente acta por los asistentes en el lugar y fe-
cha de su encabezamiento.

CATEGORÍA 
SALARIO BASE 

MES 
EN EUROS 

PLUS 
DE ASISTENCIA 

PLUS 
TRANSPORTE 

DIRECTOR/A TÉCNICO/A 1.340,36 42,96 67,66 
INGENIEROS/AS, PERITOS/AS Y LICENCIADOS/AS 1.319,95 42,96 67,66 
SUBDIRECTOR/A TÉCNICO/A 1.094,10 42,96 67,66 
TÉCNICO/A JEFE/A DE LABORATORIO Y TÉCNICO/A 980,47 42,96 67,66 
JEFE/A DE PERSONAL, VENTAS, COMPRAS  
Y ENCARGADO/A GENERAL “A”, AYUDANTE/A 
ENCARGADO/A GENERAL “A”, AYUDANTE/A 

935,18 42,96 67,66 

JEFE/A DE 1ª Y JEFE/A DE ADMÓN. 876,90 42,96 67,66 
JEFE/A DE 2ª Y JEFE/A ALMACÉN Y SUCURSAL 852,67 42,96 67,66 
CONTRAMAESTRE O JEFE/A DE TALLER 836,77 42,96 67,66 
JEFE/A DE SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 826,99 42,96 67,66 
ENCARGADO/A GENERAL “B” 825,40 42,96 67,66 
DELINEANTE/A PROYECTISTA 801,95 42,96 67,66 
JEFE/A DE SECCIÓN DE VENTAS 795,89 42,96 67,66 
ENCARGADO/A DE ESTABLECIMIENTO, 
CORREDOR/A, VENDEDOR/A Y VIAJANTE 

791,36 42,96 67,66 

MAESTROS/A INDUSTRIALES, AYUDANTE/A 
TECNICO/A, SANITARIO/A, GRADUADO/A SOCIAL  
Y DELINEANTE/A 

782,27 42,96 67,66 

MAESTRO/A Y CAPATAZ 771,02 42,96 67,66 
ANALISTA (OFICIAL LABORATORIO) JEFE/A  
DE GRUPO 

767,13 42,96 67,66 

OFICIAL/A 1ª ADMÓN.. Y PROGRAMADOR/A 765,59 42,96 67,66 
ENCARGADO/A ALMACÉN, CAPATAZ DE PEONES, 
ENCARGADO/A DE TALLER, OFICIAL 2ª ADMÓN., 
CONDUCTOR/A, ASISTENTE/A SOCIAL, AUX. 
LABORATORIO, DEPENDIENTE/A, OPERADOR/A,  
Y PERFORISTA. 

756,51 42,96 67,66 

AUX. ADMÓN.., AUX. DE CAJA, LISTERO/A 
DEPENDIENTE/A, AYUDANTE/A, CONSERJE, 
ORDENANZA, BASCULERO/A, PESADOR/A, GUARDA 
JURADO, GUARDA O SERENO, COBRADOR/A,  
PORTERO/A, LIMPIADOR/A, AYUDANTE/A 
ESPECIALISTA, PEÓN AYUDANTE/A FABRICACIÓN, 
PEÓN ESPECIALIZADO/A, ENVASADOR/A O 
EMBALADOR/A, OFICIAL ADMÓN. 3ª Y TELEFONISTA 

753,49 42,96 67,66 

ASPIRANTES Y ADMINISTRATIVOS/A, BOTONES  
Y APRENDICES/AS 

597,79 42,96 67,66 

Plus transporte: 67,64 euros.
Plus de asistencia: 42,96 euros.
Ayuda escolar: 9,67 euros.
Bolsa de vacaciones: 111,97 euros.
Dietas:
a) Sin pernoctar:

— Una comida: 13,95 euros.
— Dos comidas: 36,72 euros.

b) Pernoctando: 42,91 euros.
Gastos de transporte y kilometraje desplazamiento por cuenta de la empresa con

vehículo propio: 0,19 por kilómetro recorrido.
(03/22.522/12)
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